
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2019-00625-00 
 

Revisado el proceso, se evidencia que el mismo debe permanecer en secretaria, 

por cuanto no existe petición por resolver en este momento procesal, al reparar 

que se fijó fecha para el 21 de septiembre de 2022 a las 2:30 p.m., para realizar 

la audiencia de que trata el artíuclo 27 de la Ley 472 de 1998. 

 
CUMPLASE,  

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 
 

MT 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e1f05bea1b18775019cda815151cd238d0bceae54edb2b0425ea19c8919cfb8

Documento generado en 13/09/2022 01:56:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


